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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos 
Humanos, con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
víctimas de estos delitos. 

Sustituir la denominación de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
por la Ley General en Materia de Trata de Personas. Establecer 
una nueva estructura de la ley a efecto de distinguir los 
lineamientos generales mínimos que cada uno de los tres niveles 
de gobierno habrá de seguir, y los delitos cuya tipificación y 
sanción corresponden sólo al Congreso de la Unión. De esta 
manera, el libro primero contiene los delitos y disposiciones 
generales de carácter pena; y el segundo que establecerá los 
derechos de las víctimas, la prevención del delito y la comisión 
intersecretarial, casos en que las entidades federativas deberán 
armonizar su legislación. Incorporar el bien jurídico tutelado del 
-libre desarrollo de la personalidad; reformula algunos conceptos 
como explotación sexual infantil, servicio o trabajo forzoso, 
discriminación, menores de edad, situación migratoria, relación 
sentimental, realización de ensayos o experimentos biomédicos, 
clínicos o farmacéuticos, reclutamiento forzado o la utilización de 
una persona menor de edad para un conflicto armando; cambia 
la redacción de la figura de la trata de personas: a quien para sí 
o para un tercero consiga, capte, enganche, transporte, traslade, 
aloje, reciba, retenga, entregue, oculte, reclute o transfiera a una 
persona con fin de explotación, mediante: amenaza, el uso de la 
fuerza u otra forma de coacción, el engaño, la seducción, el abuso 
de poder, el aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad, 
el ofrecimiento la concesión o recepción de un pago o beneficio a 
un tercero que ejerza dirección influencia o autoridad sobre otra; 
o, el consentimiento de una persona que ejerza dirección 
,influencia o autoridad sobre otra; e imponer de diez a veinticinco 
año de prisión y de cinco mil a cincuenta mil días multa, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan; incluye en los 
principios para la interpretación y aplicación: la inadmisibilidad 
del comportamiento anterior de la víctima, los tratados 
internacionales y jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la promoción y facilitación de la cooperación 
nacional e internacional; y especifica el derecho de la víctima a 
ser asesorada y representada en la investigación por un asesor 
jurídico, contemplando la reparación del daño y la pérdida de los 
derechos que el sujeto activo tenga sobre la víctima y sus bienes, 
incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad, tutela, 
guarda y custodia. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Gabriela Cuevas Barron y Víctor Hermosillo 
Celada (PAN) el 10 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras Adriana Dávila Fernández, Angélica de la Peña 
Gómez, María Lucero Saldaña Pérez, Margarita Flores 
Sánchez y Luisa María Calderón Hinojosa, integrantes de la 
Comisión Contra la Trata de Personas; y de Senadoras y 
Senadores de los distintos Grupos Parlamentarios, el 08 de 
octubre de 2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites del 
12 de febrero de 2014. Proyecto de decreto aprobado por 
102 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos 
del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 20 de febrero de 2014. (LXII Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES CON DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 



 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

Regular los tipos de juegos con apuesta y sorteos para que 
se lleven a cabo de forma responsable, segura y 
salvaguardando el interés social, los derechos 
fundamentales de los participantes, permisionarios y 
operadores; garantizar los derechos de los participantes en 
juegos con apuesta y sorteos, así como los derechos de 
protección de las niñas, niños, adolescentes, menores de 
veintiún años, personas con discapacidad mental o 
psicosocial y quienes padezcan ludopatía; establecer las 
bases para un ejercicio responsable del juego con apuesta y 
los sorteos por parte de los permisionarios y operadores, así 
como señalar sus derechos y obligaciones, y establecer las 
bases, requisitos y límites para la autorización, el control, la 
vigilancia, la inspección y la sanción de conductas relativas 
a todos los tipos de juegos con apuesta y sorteos. 

Iniciativa suscrita por los Diputados integrantes de la 
Comisión Especial para indagar el funcionamiento de las 
instancias del gobierno federal relacionadas con el 
otorgamiento de permisos para juegos y sorteos, el 27 de 
noviembre de 2014. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que 
establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder 
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento. 

Autorizar al Gobierno Federal para que por conducto del 
Banco de México efectúe la aportación de 66’140,000 en 
Derechos Especiales de Giro a la Asociación Internacional de 
Fomento. Asimismo, autorizar al Ejecutivo Federal para 
actualizar las aportaciones a que se refiere la Ley que 
Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder 
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, el 04 de julio de 2012. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura del 30 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen a discusión del 30 de abril de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 88 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura).  
Minuta recibida el 14 de mayo de 2014. (LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que adiciona un tercer párrafo al 
artículo 3o., y se reforma el artículo 4o. de la Ley que 
aprueba la Adhesión de México al Convenio Constitutivo del 
Banco de Desarrollo del Caribe y su Ejecución. 

Autorizar al Gobierno Federal, para que por conducto del 
Banco de México, efectúe la suscripción de acciones o partes 
sociales del Banco de Desarrollo del Caribe hasta por el 
equivalente a 28'210,000 (veintiocho millones doscientos 
diez mil) dólares americanos, de los cuales, serían 
pagaderos en efectivo 6'206,000 (seis millones doscientos 
seis mil) dólares americanos. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, el 20 de noviembre de 2012. 
(LXII Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura el 30 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen discusión el 30 de abril de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 91 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 14 de mayo 
de 2014. 

 
  



 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 12 y se deroga 
el artículo 2o. de la Ley que establece Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del 
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

Establecer que el Gobierno Federal requerirá exclusivamente 
la aprobación del Senado, para la terminación, denuncia, 
suspensión, modificación, enmienda, retiro de reservas y 
formulación de declaraciones interpretativas del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo o para 
modificar la suscripción del Gobierno de México al Banco 
Interamericano de Desarrollo y se le autoriza para que por 
conducto del Banco de México, efectúe la suscripción 
adicional de 54,925 acciones del Banco Interamericano de 
Desarrollo, hasta por el equivalente a 662,584,023.46 
(seiscientos sesenta y dos millones quinientos ochenta y 
cuatro mil veintitrés punto cuarenta y seis) dólares de los 
Estados Unidos de América.  

Autorizar al Ejecutivo Federal para actualizar la suscripción 
adicional de acciones del Banco Interamericano de 
Desarrollo que a México corresponde hasta por los montos 
máximos autorizados y para aceptar las enmiendas 
correspondientes a fin de cumplimentar la citada 
autorización. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal el 25 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen de Primera Lectura del 30 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen discusión del 30 de abril de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 81 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 14 de mayo 
de 2014. 

6. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4o. del decreto 
que autoriza al Ejecutivo federal a firmar en representación 
del gobierno de México los convenios constitutivos sobre el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

Autorizar al Ejecutivo federal para que por conducto del 
Banco de México, firme la suscripción adicional de 21,021 
acciones del Banco Internacional y Fomento hasta por el 
equivalente a 2,535 millones 868 mil 335 dólares de EUA, 
de las cuales: 8,459 acciones corresponden al Aumento 
General de Capital, equivalentes a 1,020 millones 451 mil 
465 dólares de EUA; y, 12,562 acciones corresponden al 
Aumento Selectivo de Capital, equivalentes a 1,515 millones 
416 mil dólares estadounidenses. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal el 30 de mayo de 2012. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen de Primera Lectura el 30 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen discusión el 30 de abril de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 71 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 14 de mayo 
de 2014. (LXII Legislatura) 

 
  



 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

7. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que reforma el diverso que aprueba el 
Convenio Constitutivo de la Corporación Financiera 
Internacional. 

Autorizar al Ejecutivo Federal para que, por conducto del 
Banco de México, haga la suscripción de acciones o partes 
sociales de la Corporación Financiera Internacional, hasta 
por la cantidad adicional de 2,943.000 de EUA, para hacer 
un total de 30,532 acciones por la suma de 30,532.000 
dólares. Establecer que el Gobierno Federal requerirá 
exclusivamente la aprobación del Senado para la 
terminación, denuncia, suspensión, modificación, enmienda, 
retiro de reservas y formulación de declaraciones 
interpretativas del Convenio Constitutivo de la Corporación 
Financiera Internacional o para modificar la suscripción del 
Gobierno de México a la Corporación Financiera 
Internacional. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal el 25 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen de Primera Lectura el 30 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen discusión el 30 de abril de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 77 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 14 de mayo 
de 2014. (LXII Legislatura) 

8. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que reforma el diverso que autorizó al 
Ejecutivo federal a firmar, en representación del gobierno de 
México, los Convenios Constitutivos sobre el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

Autorizar al Ejecutivo Federal a firmar, en representación del 
Gobierno de México, los Convenios Constitutivos sobre el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento; autorizar al Ejecutivo Federal 
para aceptar enmiendas al Convenio Constitutivo del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento; y autorizar al 
Banco de México a efectuar la aportación de recursos por 
parte de los Estados Unidos Mexicanos al Fondo Fiduciario 
para el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza que 
administra el Fondo Monetario Internacional. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal el 25 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura).  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 30 de abril de 
2014. (LXII Legislatura).  

Dictamen discusión presentado el 30 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 79 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura).  

Minuta recibida el 14 de mayo de 2014. (LXII Legislatura) 

9. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que establecen las características de 
una moneda conmemorativa del 80 aniversario del Palacio 
de Bellas Artes. 

Establecer las características de una moneda 
conmemorativa del 80 aniversario del Palacio de Bellas 
Artes. 

Iniciativa suscrita por los Diputados integrantes de la 
Comisión de Cultura y Cinematografía, el 30 de abril de 
2014. (LXII Legislatura) 

 
  



 

 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en materia Penal; se reforman 
diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Establecer los principios, bases, requisitos y condiciones de 
los mecanismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal que conduzcan a las Soluciones Alternas 
previstas en la legislación procedimental penal aplicable. Los 
mecanismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal tienen como finalidad propiciar, a través del 
diálogo, la solución de las controversias que surjan entre 
miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o 
querella referidos a un hecho delictivo, mediante 
procedimientos basados en la oralidad, la economía procesal 
y la confidencialidad. 

Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal a la Cámara de 
Senadores el 06 de marzo de 2014. (LXII Legislatura).  

Dictamen de Primera Lectura con dispensa de Segunda, 
presentado el 03 de septiembre de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 90 votos. Pasó a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 9 de septiembre de 2014. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 27 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
trabajo de menores. 

Prohibir el trabajo de menores de 15 años, establecer que 
no podrá utilizarse el trabajo de mayores de 15 años y 
menores de 18 que no hayan concluido su educación básica. 
Prohibir el trabajo de menores de 18 años dentro del círculo 
familiar en cualquier tipo de actividad que resulte peligrosa 
para su salud, su seguridad, su moralidad, o que afecte el 
ejercicio de sus derechos. Cuando los menores de 18 años 
realicen actividades productivas de autoconsumo bajo la 
dirección de integrantes de su círculo familiar o tutores, 
éstos tendrán la obligación de respetar u proteger los 
derechos humanos de los menores. Incluir como labores 
peligrosas o insalubres las que impliquen jornadas nocturnas 
industriales o el trabajo después de las veintidós horas y el 
trabajo en minas; los mayores de 18 años y menores de 16 
podrán realizar éstas labores siempre que se encuentren a 
salvo su salud, su seguridad y su moralidad siempre y 
cuando medie autorización de la Junta de Conciliación  y 
Arbitraje o de Inspección en el trabajo. 

Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Zárate Salgado 
(PRD), a nombre de la Dip. Verónica Juárez Piña (PRD), el 
11 de junio de 2014. (LXII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. Omar Antonio Borboa Becerra 
(PAN) el 11 de junio de 2014. (LXII Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Fidel Pacheco 
Rodríguez (PRI) el 03 de julio de 2014. (LXII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. José Everardo Nava Gómez 
(PRI) el 07 de julio de 2014 (LXII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por los diputados Manlio Fabio Beltrones 
Rivera, Héctor Gutiérrez de la Garza y Claudia Delgadillo 
González (PRI) el 23 de septiembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 06 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 
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3. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto 
de Decreto que reforma y adiciona los artículos 11 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de movilidad. 

Establecer que el Estado garantizará el derecho de toda 
persona la movilidad universal atendiendo a los principios de 
igualdad, accesibilidad, disponibilidad y sustentabilidad; así 
como facultar al Congreso para expedir la Ley General en 
materia de Movilidad Universal, en los términos que 
establece la Constitución. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Marcos Aguilar Vega (PAN), el 24 
de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 29 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura) 

4. De la Comisión de Defensa Nacional, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 1, primer párrafo y 28 de 
la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

Incluir el criterio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, tanto en la educación que imparte la 
Secretaría de la Defensa Nacional, como en el proceso de 
admisión a las instituciones de educación militar. 

Iniciativa presentada por la Dip. Dora María Guadalupe 
Talamante Lemas (NA) el 13 de noviembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 26 y 27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 
constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal. 

Exceptuar de la obligación de contar con título profesional 
exclusivamente a los gestores en asuntos agrarios, para los 
mandatos de asuntos judiciales o contenciosos-
administrativos.  
Señalar que la representación jurídica en materia agraria se 
regirá por las disposiciones relativas de la Ley Agraria. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Ossiel Omar Niaves López (PRI) el 
26 de noviembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

6. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, de la Ley Federal de Derechos, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, y de la Ley 
General de Salud. 

Sustituir el término “discapacitados” por el de “personas con 
discapacidad”. 

Iniciativa presentada por la Dip. María Esperanza Morelos Borja 
(PAN) a nombre propio y del Dip. Jorge Quintero Bello (PAN) el 
20 de noviembre 2007. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de abril de 2008. 
(LX Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 17 de abril de 2008. Proyecto 
de Decreto aprobado por 267 votos. Pasa a la Cámara de 
Senadores para los efectos del Apartado A del artículo 72 de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LX 
Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de abril de 
2008. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 05 de septiembre de 
2013 (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 10 de septiembre de 2013. 
Proyecto de Decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)  
Minuta recibida el 12 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 2014. 
(LXII Legislatura) 
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7. De la Comisión de Pesca, con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

Establecer que una vez concluido el levantamiento de acta 
en una visita de inspección, el inspector o verificador deberá 
proporcionar al visitado la información respecto a la 
autoridad que emitió la orden de visita, y hará de su 
conocimiento el plazo con que cuenta para manifestar lo que 
a su derecho convenga.  
Los datos de la visita de inspección asentados en el acta se 
tendrán por ciertos salvo prueba en contrario.  
Señalar el procedimiento en caso de que el visitado ofrezca 
pruebas derivadas de una visita de inspección. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Oznerol Pacheco Castro 
(PRI) el 15 de diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de diciembre de 
2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 13 de diciembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por 261 votos en pro y 
1 abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos 
del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 15 de diciembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de abril de 
2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 22 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 79 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2014. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

8. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud. 

Señalar que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán para la promoción del uso del 
condón; principalmente en las poblaciones de mayor 
vulnerabilidad de contraer la infección del VIH/SIDA y de 
más enfermedades de transmisión sexual. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar (PRI) el 29 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de abril de 
2014. (LXII Legislatura).  
Dictamen a Discusión presentado el 08 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 102 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura).  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 10 de abril de 
2014. (LXII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

9. De la Comisión de Reforma Agraria, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria. 

Establecer la prohibición de los latifundios en las superficies 
de tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, siendo 
propiedad de un solo individuo, excedan los límites de la 
pequeña propiedad. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Ma. Concepción Ramírez Diez 
Gutiérrez (PAN) el 05 de junio de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 2014. 
(LXII Legislatura) 



 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

10. De la Comisión de Seguridad Pública, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 31 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Establecer que los responsables de manejar los equipos que 
permitan bloquear o anular las señales de telefonía celular o 
de radiocomunicación en centros penitenciarios, así como los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán entregar a la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, un informe semestral sobre la operación de 
dichos equipos, y en caso de incumplimiento, dará vista a la 
autoridad competente. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Guillermo Anaya 
Llamas (PAN), el 29 de abril de 2014. (LXII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

11. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 77 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Indicar que en los casos en que el amparo se haya concedido 
por afectación a un interés legítimo, sólo el quejoso, y no 
otro u otros de los miembros del grupo social al que 
pertenece, podrán promover o intervenir en los 
procedimientos tendentes al cumplimiento de la ejecutoria. 

Iniciativa presentada por el Dip. Antonio Cuéllar Steffan 
(PVEM) el 30 de septiembre de 2014. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

12. De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Aguas Nacionales. 

Establecer el concepto de “Aprovechamiento de paso”, 
entendido como aquel realizado en cualquier actividad que 
no implique consumo de volúmenes de agua. Modificar el 
concepto de “Uso en Acuacultura”, entendido como el 
aprovechamiento de paso de aguas nacionales en el 
conjunto de actividades dirigidas a la reproducción 
controlada, pre engorda y engorda de especies de la fauna 
y flora realizadas en instalaciones en aguas nacionales, por 
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de 
explotación comercial, ornamental o recreativa. Modifica el 
orden de prelación de los usos del agua para la concesión y 
asignación de la explotación. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Alfonso Inzunza Montoya (PRI) 
el 14 de octubre de 2014. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

13. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración. 

Establecer que el Instituto Nacional de Migración deberá 
canalizar de manera inmediata a la niña, niño o adolescente 
migrante no acompañado al Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas Estatales DIF, 
o del Distrito Federal, donde se les proporcionará la 
protección y asistencia en algunos albergues para la infancia 
públicos o privados autorizados por el DIF para su 
salvaguarda mientras se resuelve su situación migratoria, 
asimismo, se dará aviso de inmediato al consulado de su 
país. 

Iniciativa presentada por la Dip. María Fernanda Schroeder 
Verdugo (PRI), el 13 de marzo de 2014 (LXII Legislatura).  

Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

 
  



 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

14. De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con 
Proyecto de Decreto que adiciona la fracción VIII al artículo 
148 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Establecer que la publicación de obra artística y literaria sin 
fines de lucro para personas con discapacidad; podrán 
utilizarse siempre y cuando no se afecte la explotación 
normal de la obra, sin autorización del titular del derecho 
patrimonial y sin remuneración, citando invariablemente la 
fuente y sin alterar la obra. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por el 
Senador Guillermo Tamborrel Suárez (PAN) el 27 de enero 
de 2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera lectura presentado el 21 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 26 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 105 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 30 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 460 votos. Pasó a la 
Cámara de Senadores para efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 03 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de abril de 
2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 22 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 80 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2014. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

15. De la Comisión de Juventud, con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud. 

Establecer que las presidencias de las Comisiones de 
Juventud de la Cámara de Diputados, así como de la 
Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Senadores, 
serán invitados permanentes de la Junta Directiva del 
Instituto Mexicano de la Juventud, con derecho a voz pero 
sin voto. 

Iniciativa suscrita por el Dip. José Luis Oliveros Usabiaga 
(PAN), el 24 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

16. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto que expide el 
Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados. 

Crear un Reglamento con el objeto de regular la 
organización, atribuciones y competencia del órgano técnico 
especializado denominado Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Honorable Cámara de Diputados. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Luis Muñoz Soria a 
nombre propio y de integrantes de la Comisión, el 18 de 
octubre de 2013. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de diciembre de 
2013. (LXII Legislatura) 



 

 

 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Igualdad de Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la secretaría 
de salud, de la CNDH y del CONAPRED, para que se generen 
acciones tendientes a respetar y preservar los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad. 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la Titular de la 
Secretaría de Salud Federal para diseñar e implementar una 
política pública y estrategias de información especializada 
sobre los derechos sexuales y reproductivos, dirigido a las 
mujeres con discapacidad dentro de las instituciones del 
sector que coordina.  

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al Titular de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos a profundizar y 
ahondar en los casos de agravio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres con discapacidad en el país; 
compilar y hacer pública mayor información sobre los temas 
de derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con 
discapacidad, así como instrumentar una campaña 
informativa de estos derechos humanos.  

TERCERO.- Se exhorta respetuosamente al Titular del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a realizar 
las investigaciones necesarias sobre los casos de 
esterilización forzada realizados en la Casa Hogar Esperanza, 
ubicada en el estado de Querétaro, como parte de la 
atención a las recomendaciones hechas al Estado mexicano, 
por parte del Comité de la Organización de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Proposición suscrita por el Dip. José Angelino Caamal Mena 
(NA), el 23 de octubre de 2014. (LXII Legislatura). 

 
  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTOS DE ACUERDO 



 

 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Igualdad de Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta al Gobernador del estado de 
Jalisco, a difundir las gestiones realizadas en su 
administración para acceder a los subsidios federales, que 
se otorgan a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 
destinados a crear el Centro de Justicia femenil de la 
entidad. 

ÚNICO. Punto de Acuerdo por el cual se exhorta 
respetuosamente al Fiscal General del Estado de Jalisco para 
que informe a la opinión pública sobre las gestiones para 
acceder a los subsidios federales que se otorgan, a través de 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (CONAVIM), para la creación del Centro 
de Justicia para las Mujeres de Jalisco. 

Proposición suscrita por la Dip. Carmen Lucía Pérez 
Camarena (PAN) el 04 de septiembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 

3. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a la CNDH, para que 
supervise el cumplimiento de la protección de los derechos 
humanos de las y los menores de edad en albergues 
infantiles o casas hogar. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos para que supervise se cumpla con la protección de 
los derechos humanos de las y los menores de edad que se 
encuentran en albergues infantiles o casas hogar y coadyuve 
con el Ejecutivo Federal, a fin de que se anteponga el interés 
superior de la infancia en cualquier diligencia realizada en la 
materia.  

SEGUNDO.- Se exhorta al Ejecutivo Federal a instruir a la 
Secretaría de Salud para que a través del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia realice un censo de 
los albergues infantiles y casas de asistencia, tanto públicos 
como privados, que operan en México, a fin de conocer 
cuántos son y en qué condiciones funcionan. 

Proposición suscrita por la Dip. María de Jesús Huerta Rea 
(PRI), el 02 de octubre de 2014. (LXII Legislatura). 

4. De la Comisión de Protección Civil, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación para 
que a través del Sistema Nacional de Protección Civil se 
difunda una campaña informativa referente a medidas de 
protección ante tormentas eléctricas. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de 
Gobernación, a efecto de que, a través del Sistema Nacional 
de Protección Civil se difunda una campaña informativa 
referente a medidas de protección ante tormentas eléctricas. 

Proposición suscrita por el Dip. Jesús Antonio Valdés 
Palazuelos (PRI) el 06 de noviembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 

5. De la Comisión de Protección Civil, con Punto de Acuerdo 
para exhortar a las autoridades en materia de Protección 
Civil de los diferentes niveles de Gobierno a diseñar e 
implementar campañas informativas respecto de la 
importancia de colaborar con los grupos de Asistencia 
Humanitaria, con la finalidad de concientizar a la población 
sobre la necesidad de estar preparados ante el peligro de 
sufrir la presencia de algún desastre, ya sea de índole 
ambiental, de salud o social. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a la autoridades en materia de protección civil de los tres 
niveles de gobierno, a que se diseñen e implementen 
campañas informativas sobre la importancia de colaborar 
con los grupos de asistencia humanitaria, con la finalidad de 
concientizar a la población sobre la necesidad de estar 
preparados ante el peligro de sufrir la presencia de algún 
desastre, ya sea de índole ambiental, de salud o social. 

Proposición suscrita por el Dip. Ricardo Astudillo Suárez 
(PVEM) el 20 de agosto de 2014. (LXII Legislatura) 

 
  



 

 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Protección Civil, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a los titulares de los gobiernos de las 
entidades federativas, para que actualicen sus atlas de 
riesgos. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los gobiernos de las entidades federativas a actualizar sus 
Atlas de Riesgos, tomando como directriz el enfoque de 
gestión integral de riesgos de desastre y los principios 
establecidos en la Ley General de Protección Civil y el 
Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018. 

Proposición suscrita por la Dip. Rocío Adriana Abreu Artiñano 
(PRI) el 09 de octubre de 2014. (LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Protección Civil, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta al titular de la SEGOB, para que en el 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se realicen 
acciones de prevención y capacitación, en materia de 
sismicidad en el Estado de Sinaloa. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión exhorta de manera respetuosa al titular de la 
Secretaría de Gobernación, para que en el marco del 
Sistema Nacional de Protección Civil, se realicen acciones de 
prevención y capacitación en materia de sismicidad en el 
Estado de Sinaloa. 

Proposición suscrita por el Dip. Jesús Antonio Valdés 
Palazuelos (PRI) el 13 de noviembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 

8. De la Comisión de Protección Civil, con Puntos de Acuerdo 
por el que se exhorta al titular de la Coordinación Nacional 
de Protección Civil, para que agilice la entrega de los 
recursos del FONDEN a las entidades afectadas por el 
huracán Odile. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Coordinación Nacional de 
Protección Civil a informar si existen retrasos en el ejercicio 
de los recursos correspondientes al Fondo de Desastres 
Naturales destinados a las obras de reconstrucción por paso 
del huracán “Odile”.  

SEGUNDO.- Se exhorta a la Coordinación Nacional de 
Protección Civil, en coordinación con los gobiernos de los 
estados, a procurar que los recursos del Fondo de Desastres 
Naturales sean ejercidos oportunamente. 

Proposición suscrita por el Dip. Martín Alonso Heredia 
Lizárraga (PAN) el 30 de septiembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 

 
  



 

 

 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Protección Civil, con Puntos de Acuerdo 
por el que desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 2 y adiciona un artículo 16 Bis de la Ley 
General de Protección Civil. 

ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 2 y adiciona el 16 Bis de la Ley 
General de Protección Civil presentada por la Dip. Aleida 
Alavez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, el 18 de septiembre de 2014. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Aleida Alavez Ruiz (PRD) el 18 
de septiembre de 2014. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Protección Civil, con Punto de Acuerdo 
por el que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 
7 de la Ley General de Protección Civil. 

ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 
7 de la Ley General de Protección Civil presentada por el 
Diputado Salvador Arellano Guzmán del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 9 
de octubre de 2014. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Salvador Arellano Guzmán 
(PRI) el 09 de octubre de 2014. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo a la 
fracción XVIII del artículo 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa que propone adicionar un 
segundo párrafo a la fracción XVIII, del artículo 85, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. José Luis Muñoz Soria, a 
nombre de los Diputados integrantes de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el 16 de 
julio de 2014. (LXII Legislatura) 

 

DICTÁMENES EN SENTIDO NEGATIVO 


